
IV. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
37/2006 

1. ANTECEDENTES 

E 1 5 de octubre de 2006, lo presidenta de la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos de San Luis Potosí, pro- 

movió una occión de inconstitucionalidod con el objeto de 

que la Supremo Corte de Justicia declarara la invalidez de lo 

Ley de Justicia para Menores del mismo Estado.'' Al día siguien- 

te el Ministro Mariono Azuela Güitrón, entonces Presidente 

de lo Supremo Corte de Justicia de la Nación, ordenó formar 

y registrar el expediente bajo el número 37/2006 y, por razón 

de turno, designó al  Ministro Guillermo l. Ortiz Moyogoitia 

como instructor del procedimiento. 

E l  9 de octubre de 2 0 0 6  el Ministro instructor admit ió 

lo referido occión y requirió a l  órgano legislativo que emitió la 

norma y a l  Ejecutivo que la promulgó, paro que rindieran sus 
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respectivos informes; asimismo, solicitó al procurador general 

de la República que formulara su pedimento, quien en respuesta 

pidió que se reconociera la legitimación de la promovente y 

se declarara la validez de la ley impugnada. 

El  procedimiento se llevó a cabo y sólo quedó pendiente 

el dictado de la resolución, pero toda vez que el señor Ministro 

Guillermo l. Ortiz Mayogoitia fue designado Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de lo Nación, se turnó el asunto 

al Ministro Mariano Azuela Güitrón, y en virtud de que tuvo 

que ausentarse justificadamente, el 20 de noviembre del mis- 

mo año se nombró al Ministro Sergio A. Valls Hernández, para 

que se hiciera cargo del asunto, el cual fue resuelto en la 

sesión del 22 de noviembre de 2007. 

El Tribunal en Pleno reconoció su competencia para resolver 

la acción de incon~titucionalidad,~~ toda vez que en ella se 

planteaba la posible contradicción de diversas disposiciones 

de la Ley de Justicia para Menores del Estado de San Luis 

Potosí y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica- 

nos. También reconoció la legitimación de la promovente y 

la presentación en tiempo y forma de la acción de inconstitu- 

cionalidad, de conformidad con la normatividad aplicable. 

2. CONCEPTOS DE INVALIDEZ 

La presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de San Luis Potosí, argumentó que la ley impugnada debía 

52 De conformidad con lo dispuesto por los orticulor 105, froccidn 11, inciso g], de la 
Conrtitucidn Político de los Ertodos Unidos Mexiconor y 10, froccidn l. de la Ley Orgónica 
del Poder Judicial de lo Federacibn. en relacidn con el punto tercero, froccidn l. del Acuerdo 
General 512001. publicado el 21 de junio de 2001. 
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ajustarse a lo estoblecido en lo reformo al  artículo 18 cons- 

t i t u ~ i o n a l , ~ ~  la cual impuso a lo Federación y a los Estados lo 

obligatoriedad de crear un sistema de iusticio integral pora 

adolescentes infractores, menores de 18 oños, que hubieren 

realizado conductas tipificodas como delito por los leyes pe- 
noles; que previera, entre otras cuestiones, lo asistencia social 

para los menores de 1 2  años; lo suieción o cuidado, orienta- 

ción, protección y supervisión paro aquellos jóvenes que se 
encontraran entre los 12 y 14  aiios, y sólo paro aquellos entre 

los 14  y 18 aiios, y que realizoron conductas considerados 

como graves, se les debía someter o medidas restrictivos de 

su libertad por  un tiempo breve y solomente como último 
recurso. 

Lo promovente manifestó que lo reforma al ortículo 18 

constitucional constituía un ovance en los compromisos inter- 

nacionales suscritos por México, tales como la Convención 

de los Derechos del Ni60 y las Directrices de Riad poro Meno- 

res Infractores, y que con ella se pretendía uniformar los cri- 

terios en la República pora que la responsobilidod penal fuera 

establecida en todos las Estados a los 18 oiios, y que no 

sucediera, como en el coso de Son Luis Potosí, que cuyo 

Código Penal establecía, en su artículo 5 0 ,  que ero aplicable 

a los personas que hubieron cumplido 16 años, pues antes 

de eso edad, los menores eran puestos o disposición del Con- 

sejo Tutelar C e n t r ~ l . ~ "  

La presidenta de la Comisión Estatol de Derechos Huma- 

nos de San Luis Potosí, denunció que lo Ley de Justicia pora 

~ - ~ p  ~ -- ~ - -  

"Articulo reformado medionle decreto pub lcodo e~ el Dinriu Ofii io! rie !a F e d ~ ~ o c t o t i  el  
12 de dciembre de 2005 

' Y r e a d a  medan le  Decreto 32.  publicado en e Superneiito a l  Pe.iódro Ofiíirii del 
Estado el 28 de d i rembrs  de 1978. 
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Menores de ese Estado vulneraba los artículos lo.; 40., pá- 

rrafos sexto, séptimo y octavo; 14, ~á r ra fo  tercero; 16, ~á r ra fo  

primero, y 18 de la Constitución Federal, así como los artículos 

12, párrafo primero; 18; 57, fracción W I I I ;  80, fracción II; 

85, párrafo tercero, y 96 de la Constitución local baio los 

siguientes argumentos: 

Que la ley impugnada al remitir expresamente a otros 

ordenamientos legales y definir las conductas típicas, 

violaba el principio de tipicidad contenido en el artícu- 

lo 14 constitucional, según el cual no se debe imponer 

pena alguna que no se encuentre exactamente estipu- 

lada en una ley. 

Que el legislador local, al redactar la ley impugnada, 

omitió tomar en cuenta lo señalado en el artículo 133 
constitucional respecto a la obligatoriedad jurídica 

de los documentos internacionales firmados por nuestro 

país, ya que el término "derechos fundamentales", 

mencionado en el artículo 18 constitucional, además 

de hacer referencia a los seíialados en la Constitución 

y en las leyes locales, incluía también aquellos derivo- 

dos del derecho internacional, tales como los señala- 

dos en la Convención sobre los Derechos del Niño; las 

Reglas Mínimas de los Naciones Unidas para la Admi- 

nistración de Justicia de Menores (Reglas de Beijing); 

las Directrices de Riod; las Reglas de Naciones Unidas 

para la Protección de los Menores Privados de Liber- 

tad, y demás instrumentos internacionales, globales 

y regionales en materia de menores. Por lo que en la 

resolución de casos particulares también debía tomarse 

en cuenta la iurisprudencia de la Corte Interameri- 



cana de Derechos Humanos y los informes del Comité 

sobre Niños de la ONU, entre otros antecedentes. 

Que  la Ley de Justicia para Menores de San Luis Potosí, 

al prever lo supletoriedad de los Códigos Penal y de 
Procedimientos Penales del Estado para todo lo no pre- 

visto en ella, violentaba lo señalado en el artículo 18 
constitucional, cuyo reforma tenía como finalidad la 

de establecer, a nivel federal y estatal, un régimen inno- 
vador y especializado con un sistema de aplicación 

personalísimo respecto de la justicia para adolescen- 
tes que realizaran conductas antisociales. 

Q u e  la ley impugnada al establecer en su artículo 

1 17 que la medida de internamiento podía imponerse 

desde 6 meses y hasta por 12 años, transgredía el 

principio de proporcionalidad y brevedad que esta 
medida debía tener, de conformidad con lo reformo 

constitucional del citado artículo, y con el compromiso 

internacional suscrito por México a l  ratificar la Con- 
vención de los Derechos del Niño, la cual establece 

que el internamiento será aplicado como una medido 

extremo y por el tiempo más breve que procedo. 

Que  la supletoriedad a que hace referencia la Ley de 
Justicia para Menores del Estado, en sus artículos 1 o., 

fracción 1, 40., 26, 52, 11  7 y 1 19, contravenía el prin- 

cipio de legalidad propio del derecho público, el cual 

tiene como objeto garantizar la seguridad iurídico y 

que rige, entre otros ramas, en el derecho penal. C o n  
el fin de reforzar este principio, se establece la reserva 

de ley, que obligo a regular la materia concreta con 
normas que posean rango de ley. 
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Que el texto del artículo séptimo transitorio de la ley 

impugnada, al enviar al futuro el funcionamiento del 

sistema ~revistc en el artículo 18 constitucional, vio- 

lentaba por omisión el texto constitucional, puesto que 

los diputados locales tuvieron del 12 de diciembre de 

2005 al 12 de marzo de 2006 para trabajar y elabo- 

rar la Ley de Justicia para Menores; además, el Ejecu- 

tivo tenía seis meses -hasta el 12 de septiembre de 

2006-, para llevar a cabo todas las medidas concer- 

nientes a la implementación del nuevo sistema, y no 

haberlo hecho constituía una omisión. 

Por otra parte, en opinión de la presidenta de la Comisión 

Estatal, la nueva ley creaba todo un sistema con reglas, pro- 

cedimientos e instituciones específicas para su aplicación, lo 

cual exigía uno reforma previa a la Constitución local que 

no se hizo, además de la modificación a diversos ordenamien- 

tos legales secundarios del Estado de San Luis Potosí paro 

ajustarse a lo establecido en la reformo al artículo 18 de la 

Constitución Federal. 

3. INFORME DEL PODER LEGISLATIVO 

Al rendir su informe, el Poder Legislativo Estatal manifestó, 

sustancialmente, que lo Ley de Justicia para Menores del Estado 

de San Luis Potosí reunía los principios básicos impuestos en 

la reforma constitucional, y contemplaba un sistema integral 

de justicia especializado para menores, tales como: los órga- 

nos judiciales; las instancias competentes; los procedimientos 

jurisdiccionales para cada conducta considerada como delito; 

los principios constitucionoles sobre los cuales debería regirse 

el procedimiento que se instruyera en cada acción judicial; 



los derechos y las garantías de que gozaba todo gobernado 

que se encontrara dentro de los supuestos de esta ley, la cual 
estaba inspirada en lo Constitución General de la República 
y tomaba como referencia el artículo 40, tercer punto, de la 

Convención sobre los Derechos del Niño.55 

Los legisladores afirmaron que la ley impugnada también 

establecía la creación de una autoridad especializada en la 
importición de la justicia para menores, la cual contaba con 
todos los elementos para juzgarlos, y que la supletoriedad a 

que se referían los artículos impugnados, se encontraba debi- 

damente apegado a los principios generales del derecho, a 
las leyes, a la jurisprudencia y a la costumbre, ya que esa 
procedía única y exclusivamente cuando en la ley existieran 

lagunas jurídicas u omisiones, las cuales podrían ser subsana- 

das con las disposiciones tanto del Código Penal como del 
de Procedimientos Penales del Estado, que tuvieran relación 
con dicha institución jurídica; sin embargo, esto no significaba 

que dichos Códigos se aplicaran indiscriminadamente, ni 

mucho menos introducir sus lineamientos dentro de las institu- 

ciones o requisitos no contemplodos en la ley que se preten- 
día s u ~ l i r  

A manera de antecedente, el Poder Legislativo estatal 

señaló que la Supremo Corte de Justicia de la Nación, en sus 

i . )  
3 Los Ertodos Polies tomoion todos las meddas opropodar poro aromover e estoble~ 

r m e n t o  de l e y e i  p rocedmento i ,  oulordader e nrt i tucioner eipeci icor para los niiior de 
quiener se que han infringido 10% !eyes o a quienes se acuse a deilore ~ u l p o b l e ~  
de hober i n f r ngdo  esos l eyes .  y en portculor.  

o) E e r f ab le imen to  de uno edod m n m a  antes de la cual  se p r e i u n i r i  que los niiior no 
t ~ e n e n  copacidod poro nfringir o s  leyes penales; 

b) Siempre que sea apropiada y deseobe, lo adopción de medidor paro trotor a esos 
n ñ o i  sin recurr l ra pracedmientor u d c a e r ,  en el entendmento de que re rerpetarón  plena^ 
mente los derechos humanos y lar gaiaol ior legales. 
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criterios iur ispruden~ioles,~~ estableció los siguientes requisi- 

tos poro la procedencia de lo supletoriedod de uno ley a 
otro: que el ordenamiento que se pretendiera suplir lo odmi- 

tiero expresamente y señolare lo ley aplicable; que la ley o 

suplirse contuviera lo institución iurídica de que se trote; que 
no obstonte lo existencia de ésto, los normos reguladoras en 

dicho ordenomiento fueran insuficientes para su aplicación 

ol coso concreto que se presentara por falto total o parcial 

de lo reglomentoción necesaria, y que las disposiciones con 

las que se fuera a colmar la deficiencia no contrariaran los 
bases esenciales del sistema legal de sustentación de la insti- 

tución ~úb l i co .  

A juicio de los legisladores, lo Ley de Justicia poro Menores 

del Estado de San Luis Potosí cumplía con todos estos requi- 

sitos, ol  prever la aplicación supletorio de otros ordenomientos 

único y exclusivamente paro todo lo no previsto en lo mismo 

y que no se contrapusiera a lo preceptuado por ello. 

4. INFORME DEL PODER EJECUTIVO 

El  gobernodordel Estado de San Luis Potosí, al rendir el informe 
respectivo, hizo valer, en síntesis, los siguientes cousos de 

improcedencia: que lo presidenta de la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos, carecía de legitimación poro interpo- 
ner la occión de inconstitucionolidad, en virtud de que al 

tenor del artículo 17  de la Constitución Político de ese Estado, 

56 "SUPLETORIEDAD DE iA LEY, REQUISITOS PARA QUE OPERE'. Gaceto del Sernonoiio 
J~d i c io l  de lo Federoción, Octavo Época, Torna 76, abril de 1994. p. 33, terir 1.4o.C. JI58; 
IUS: 21 2754; "SUPLETORIEDAD" Sernonario Judiciol de lo  Federación, O r f o v a  Época, Torno 
XV-11, febrero de 1995, p. 563, terir IV3o.I 19 U; IUS: 208871. 'SUPLETORIEDAD DE UNA 
LEY AOTRA. REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA. Semanario .., op. cit., Torno 111, ob r i  de 
1996, p. 480, terir lV.2o.8 U; US: 202796. "LEY, SUPLETORIEDAD DE L A .  Ibid., Torno lb! 

de 1996, p. 671, terir XV11.20.20 U; IUS: 201450. 



dicho organismo sólo estaba facultado para conocer de las 

peticiones, quejas y denuncias en contra de los actos y omisio- 

nes de naturaleza administrativa en que incurriera cualquier 

autoridad o servidor público, estatal o municipal, que violaran 

los derechos humanos reconocidos por el orden jurídico mexi- 

cano e internacional y para presentar las respectivas de- 

nuncias, de tal suerte que el ejercicio de las acciones de in- 

constitucionalidad distaba mucho de quedar comprendido 

entre las funciones que en forma expresa tenía asignadas, 

como lo exigía el artículo 16 de la Carta Magna, cuando 

obliga a las autoridades a hacer sólo lo que les está expre- 

samente permitido por la Constitución y demás ordenamientos. 

Además, el Eiecutivo estatal precisó que la citada Comi- 

sión no se beneficiaba del texto legal vigente del artículo 105, 
fracción II, inciso g), habida cuenta que este numeral sólo 

dató de competencia a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación para conocer de las acciones de inconstitucionalidad 

que fueran promovidas por organismos de protección de dere- 

chos humanos que contaran expresamente con la facultad 

respectiva. Esta facultad otorgada al  Alto Tribunal debe 

complementarse con la correlativa capacidad de actuar del 

promovente establecida en una disposición legal que lo ha- 

bilite, situación que en este casa no acontecía. 

Asimismo, argumentó también cuestiones de temporalidad 

y afirmó que la Suprema Corte de Justicia no estaba facultada 

para analizar y resolver la acción de inconstitucionalidad en 

estudio, por los siguientes motivos: 

La Ley de Justicia para Menores del Estado fue publi- 

cada en el Periódico Oficial del Estado, el 5 de septiem- 
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bre de 2006, y por disposición del primer artículo 

transitorio inició su vigencia el 12 de septiembre del 

mismo año. 

La adición que experimentó el artículo 105, fracción 

II, con un inciso g), fue publicada en el Diario Oficio1 

de lo Federación el 14 de septiembre de 2006, e inició 

su vigencia al día siguiente. 

Por tanto, el día que inició su vigencia la ley impug- 

nada, la Suprema Corte de Justicia no se encontraba 

investido de facultades para conocer de acciones de 

inconstitucionalidad, como la planteada por la presi- 

denta de la Comisión de Derechos Humanos del Es- 
tado de San Luis Potosí y, con ello, afectar situaciones 

que se presentaron antes de su vigencia, pues, de 

hacerlo, se caería inusitadamente en la figura de la 

'ultra actividad', en perjuicio de la sociedad potosina. 

El  gobernador estatal rechazó también que el artículo 

lo. ,  fracción 1, de la Ley de Justicia para Menores del Estado, 

entrara en contradicción con el principio de t ip i~ idad,~ '  por 

remitir a otros ordenamientos para definir las conductas con- 

sideradas como ilícitas en que pudieron incurrir los menores 

de edad; ya que lo ordenado en el artículo 18 constitucional, 

fue establecer un sistema integral de iusticia para adolescentes 

en el que se garantizaran, además de los derechos fundamen- 

tales de todo individuo, aquellos que por su condición de per- 

5' Este principia re manifiesta como uno exgencto de predeterminoción normativa cloro y 
preciro de las conductor ilicitoi y de l a r  roncioner correrpondienler. Sernonario .., op .  cit., 
Tomo WI, septiembre 2007, p. 2542; IUS: 171438. 
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sonas en desarrollo les han sido reconocidos, pero ese artículo 

constitucional no exige la creación de figuras típicas especio- 

les y, en virtud de que las conductas tipificadas como delito 

por las leyes penoles ya existen, se remite a los ordenamientos 

que las contienen. 

5. PEDIMENTO DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA REP~BLICA 

El  titular de la Procuraduría General de la República solicitó, 

en sus puntos petitorios, que se decretara que la acción de 

inconstitucionolidad fue promovida por persona legitimada, 

y se declarara la validez del decreto que contiene lo Ley de 

Justicia poro Menores de San Luis Potosí. 

6. CONSIDERACIONES DEL ALTO TRIBUNAL 

El  Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

analizar los argumentos de la parte actora y los expuestos 

por las autoridades en sus respectivos informes, determinó lo  

siguiente: 

a) Respecto a la legitimidad de la parte actora 

Q u e  no le asistía la razón al gobernador Constitucional del 

Estado de Son Luis Potosí, a l  sostener que la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos carecía de legitimación para iniciar 

esta acción de inconstitucionalidad, pues, precisamente, a partir 

de la adición del inciso g) a l  artículo 105, fracción II, consti- 

tucional, por reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede- 

ración el 14 de septiembre de 2006, este inciso estableció 

expresamente que los organismos de protección de derechos 
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humanos de las entidades federativos, equivalentes a la Co-  
misión Nocional de los Derechos Humanos, podían promover 
acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes expedidas 
por las Legislaturas Locales. 

E l  Alto Tribunal manifestó que también era inexacta la 
afirmación del gobernador del Estado en el sentido de que 
una consecuencia de la adición al artículo 105 constitucional 
fue dotar de competencia o la Suprema Corte pora conocer 
de los acciones de inconstitucionalidad promovidas por orga- 
nismos de protección de derechos humanos, siempre y cuando 
contaran con la facultad respectiva en los ordenamientos esta- 
tales, porque con independencia de lo contemplado en éstos, 
el precepto constitucional indicado facultaba tanto al Alto 
Tribunal pora conocer del medio de control constitucional 
mencionado, como al organismo de protección de derechos 
humanos de San Luis Potosí poro presentar ese medio de impug- 
nación constitucional en contra de leyes locales. 

Lo anterior se confirmaba con los antecedentes legislativos 
de la mencionada reforma, en los que se expresa que la vo- 
luntad del Constituyente fue dotar a la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, de la facultad para promoveraccio- 
nes de inconstitucionalidad como uno forma más eficaz para 
dar vigencia y consolidar el Estado de derecho en esa materia, 
facultad que se hizo extensiva a los organismos de las entidades 
federativas, poro ejercer, dentro de su esfera de competencia, 
las acciones de inconstitucionalidod en contra de leyes emiti- 
das por las Legislaturas Locales. 

b) Respecto a la presentación oportuna de la acción 

El Tribunal en Pleno rechazó el argumento del gobernador 
del Estado, en el sentido de que en la fecha en que inició su 
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vigencia la ley impugnado, la Suprema Corte no se encontra- 

ba investido de facultades para conocer de acciones de incons- 

titucionalidad plonteodas por las Comisiones de Derechos 

Humanos, y declaró infundada eso causal de iniprocedencia, 

ya que s i  bien era cierto que la ley controvertida había iniciado 

su vigencia el 12 de septiembre de 2006, y la adición cons- 

titucional referida lo había hecho a partir del 15 de ese mes 

y año, también lo era que conforme al  artículo 6 0  de la Ley 

Reglamentaria de la materia, el plazo para la interposición 

de la acción de inconstitucionalidad era de 30 días naturales, 

los cuales habían vencido el 5 de octubre, fechci en que tonto 

el Alto Tribunal tenío competencia paro conocer del medio 

de control constitucional en cuestión, y la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos contaba con legitimación para promoverlo. 

Por tanto, en este coso no se trotaba en lo absoluto de 

una aplicación retroactiva de la reforma constitucional en per- 

juicio de la sociedad potosina, como lo argumentaba la auto- 

ridad demandada, ya que el plazo legal para intentar lo acción 

de inconstitucionalidad no había vencido a eso fecha y, por 

el contrario, ello significaba el ejercicio de una facultad, dentro 

del plazo legal, de un organismo de protección de derechos 

humanos por estimar inconstitucional una ley emitida por el 

órgano legislativo local. 

c) Causales de improcedencia 

El  Tribunal en Pleno advirtió de oficio la actualización de dos 

causas de improcedencia: la primera en relación con el con- 

cepto de invalidez manifestado por la actora respecto o que el 

artículo 1 17 de la Ley de Justicia para Menores del Estado de 

San Luis Potosí, al establecer como medida de internamiento 
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desde 6 meses y hasta por 12 años, violaba el principio de 

proporcionalidad y de brevedad de lo medida, previstos en la 

reforma al  artículo 18 constitucional y en la Convención de 

los Derechos del N iño suscrita por nuestro país, en los que 

se establecía que el internamiento se utilizaria sólo como medi- 

da extrema y por el tiempo más breve que procediere. 

El  articulo impugnado originalmente señalaba: 

ART~CULO 11 7. La medido de internamiento definitivo es 

lo más severo prevista en esto Ley; consiste en 10 privación 

de la libertad y se debe cumplir exclusivamente en los cen- 

tros de internamiento, de los que podrán salir los menores 

sólo mediante orden escrita de autoridad judicial compe- 

tente. Esta medida sólo se puede imponer o quienes tengan, 

o hoyan tenido, al momento de realizar lo conducta, uno 

edad de entre catorce años cumplidos y menos de diecio- 

cho años de edad; y hoyan cometido alguno de las siguien- 

tes conductas tipificadas como delito: 

l. Homicidio por culpa, a que se refiere el ortículo 64 del 

Código Penal del Estado; 

II. Homicidio simple intencional, previsto en los ortículos 

107 y 107 Bis del Código Penol del Estado; 

III. Homicidio calificado, previsto en el ortículo 123 del 

Código Penal; 

IV. Parricidio, previsto en el artículo 127 del Código Penal; 

V. Aborto, previsto en el artículo 128 del Código Penal; 

VI. Ataque peligroso, previsto en el artículo 131 del Código 

Penol del Estado; 



VI\. Secuestro, previsto en los oriiculos 135, 135 Bis y 135 

Ter del Código Penol; 

VIII. Robo de infante e incapaces, previsto en el arliculo 

137 del Código Penal; 

IX. Tráfico de menores, previsto en el ariículo 140 del Có  

digo Penal; 

X .  Asalto, previsto en el orticulo 144 del Código Penol; 

XI. Violación, previsto en el artículo 150 del Código Penal; 

X l l .  Violoción equiparado, previsto en los artículos 152 y 

153 del Código Penal; 

Xl l l .  Robo calificado con violencia, previsio en la fracción 

l del artículo 200 del Código Penal; 

XIV. Corrupción de menores, previsto en el articulo 180  

del Código Penal; 

XV. Abigeato, previsto en el artículo 2 16 del Código Penal, 

cuando el valor de lo robado exceda de quinientos salarios 

mínimos; 

XVI. Asociación delictuosa, previsto en el artículo 265 del 

Código Penol, y 

XVII. Ataque o las vias de comunicación y nledios de trons 

porte, previsto en el artículo 298  del Código Penal. 

E l  plazo de internamiento que podrá aplicarse a los rrieno- 

res será desde seis meses, hosto el equivoienie al tiempo 

de la peno mínima de prisión que señale el Código Penal del 
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Estado de San Luis Potosi, poro cado uno de los delitos enun- 

ciados. En ningún coso, la medido de internamiento exce- 

deró de doce años. 

En caso de que el menor durante el cumplimienfo de lo 

medida que le hoya sido impuesta o hasta dos oños poste- 

riores a lo conclusión del mismo, cometiere una nueva con- 

ducto tipificado como delito en los leyes, no será sujeto de 

los beneficios, adecuaciones o cumplimientos anticipados 

que eventualmente pudieron actualizarse. 

La tentotivo punible de las conductas mencionados en las 

fracciones anteriores, no será considerado como conducta 

grave. 

Este texto fue modificado junto a otros artículos de la Ley 

de Justicia poro Menores del Estado de Son Luis Potosí, por  

Decreto Número 182, el cual fue publicado en la edición 

extraordinaria del Periódico Oficial del Estado el 5 de julio 

de 2007, por lo que el Alto Tribunal consideró que, de con- 

formidad con lo  dispuesto en los artículos 59 y 65 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Federal,58 era aplicable la causal de improce- 

dencia prevista poro las controversias constitucionales, en 

los casos en que hubieren cesado los efectos jurídicos de la 

norma general o del acto impugnado, lo que había aconte- 

56 Articulo 59 .  En lar acciones de inconilituconalidod re  opliiorón en todo aquello que 
no re encuentre previsto en este Título, en lo conducente, los dirporiconer contenidos en el 
Titulo 11. 

Artículo 65. En os  acciones de inconrtiiucionolidod, el ministro instructor, de ocuerdo al 
ortículo 2 5 ,  podrá aplicar los couralei de improcedencia ertoblecidas en el orticula 19 de 
esto ley, con excepción de ru fracci6n II renpecfo de leyes electoroler, or i  como lar cavralei 
de robrereimiento o que re referen los froccioner 1 y I I  del anículo 20. 

Los covroler previstas en los fracciones III y IV d e  orfículo 19 sólo podrdn oplicorre cuando 
lor supuestos contemplodos en éstas re  presenten respecto de otra acción de inconrttucianalidad. 



cid0 respecto al  artículo 11 7, el cual había modificado su 

texto en la porción normativa iinpugnada para quedar como 

sigue: 

El plazo de internamiento que podrá opiicorse o ¡os meno- 

res será desde seis meses, hosto el equivalente a¡ tiempo 
de lo pena mínima de prisión que senole el Código Penol del 
Estado de Son Luis Potosí, poro codo uno de los delitos 

enunciados. En ningún caso, lo medido de internomiento 

excederá de dieciocho 060s. 

A iuicio del Máximo Tribunol del país, a l  haberse refor- 

mado el artículo 1 17 impugnado, era indiscutible que habían 

cesado sus efectos, sobre todo s i  se tomaba en cuenta que la 

reforma había entrado en vigor el 6 de iulio de 2007.  Además, 

la resolución que llegara a dictarse no podría tener efectos 

retroactivos de acuerdo o lo dispuesto en el artículo 45, segun- 

d o  párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Federal que regula esos 

medios de control c o n s t i t ~ c i o n a l , ~ ~  y conforme a la tesis juris- 

prudencial número P/J. 8/2004,6"or lo que con base en los 

anteriores argumentos, el Tribunal en Pleno sobreseyó respecto 

a este concepto de invalidez manifestodo por la actora, de 

conformidad con el artículo 20, fracción 11, de la mismo ley.61 

- - - - -  
'' El c u a l  f e r o l m e n t e  es tab lece  Articulo 45  i . !Lo d e c l o r o i o n  d e  n v a l d e z  de los 

sentencos no icndrá efectos retroacliroi, ro lvo en n io lo ro  penol. evi lo que regsrán los p r n c p o i  
yeiieroler y diipoiiconei legales o p c o b e r  d e  esto i r i a le ra  

"Weare Senionario .. op ci t .  Toino XX. rnorio d e  2004, p 958. t e r s  P I J  812004; U 8  
182048 
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La segunda causal de improcedencia advertida de oficio 

fue en relación al  artículo séptimo transitorio del ordenamiento 

impugnado, el cual textualmente señalaba: 

SÉPTIMO. El Ejecutivo del Estado dentro de los siguien- 

tes seis meses a la entrada en vigor de este Ordenamiento, 
llevará a cabo todos las acciones administrativas, contratación 
y capacitación de recursos humanos, obras e infraestructura 
física necesarias paro el cabal cumplimiento de esta Ley. 
Para tal efecto, el Honorable Congreso del Estodo aprobará 
las partidas presupuestales que correspondan, en términos 
de los ordenamientos respectivos. 

Asimismo, se faculta al Eiecutivo del Estado, para disponer 
las ministrociones respectivas del Presupuesto de Egresos 
del Estado, o fin de dar suficiencia presupuestario a las accio- 
nes que durante el año dos mil seis se lleven a cabo para 
dar cumplimiento a la presente Ley. 

La promovente manifestó que la norma transcrita enviaba 

al  futuro el funcionamiento del sistema especializado para 

menores infractores y, con ello, tanto la Legislatura Local como 

el Ejecutivo Estatal incurrían en violación por omisión a l  texto 

constitucional. 

Sobre este argumento, el Alto Tribunal expresó que tam- 

bién se actualizaba la causal de improcedencia prevista en 

el artículo 19, fracción V, de la referida Ley Reglamentaria, 

respecto a l  artículo séptimo transitorio de la ley impugnada, 

puesto que también había cesado en sus efectos, ya que los 

11.  Cuando durante el iuicio oporeciere a robreviniere olguna de lar couaor de 
improcedencia o que re refiere el odirulo onterior 



6 meses que establece su primer párrafo habían transcurrido 

de septiembre de 2006 a abril de 2007, y el segundo párrafo 

había tenido aplicabilidad única y exclusivamente durante el 

año 2006, en que se facultó al Ejecutivo del Estado para hacer 

ministraciones del presupuesto de egresos durante ese año.62 

Por otra parte, al responder a otro de los conceptos de 

invalidez planteados por la actora, el Pleno del Alto Tribunal 

expresó que las opiniones emitidas por la Corte Interameri- 

cana de Derechos Humanos, al interpretar los tratados en esa 

materia y que son fuente formal de derecho en México, resul- 

taban Únicamente orientadoras para interpretar la reforma 

de 2005 al artículo 18 de la Constitución Federal, y como 

sustento a ese argumento recordó un documento emitido por 

esa misma institución el 28  de agosto de 2002, con motivo 

de una petición hecha por la Comisión Interamericano de Dere- 

chos Humanos, en el que expresaba que las interpretaciones 

que ella hacía de los instrumentos internacionales tendientes a 
lo protección de los derechos humanos constituían un ser- 

vicio prestado a todos los países integrantes del sistema intera- 

mericano, con el propósito de coadyuvar en el cumplimiento 

de sus compromisos internacionales en esa materia. 

d) Análisis a la reforma constitucional 

El  Alto Tribunal consideró necesario analizar el artículo 18 

constitucional a la luz de la doctrina integral de protección a 



JUSTICIA PARA MENORES CONSTITUCIONALIDAD DE LEY DE LA MATERIA 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

la infancia, específicamente en el área de la iusticia de me- 

nores desde la propia experiencia nacional en la materia y 

los motivos de la reforma. 

Los instrumentos internacionales en los que se basó el 

Pleno para determinar el alcance del citado artículo 18 
constitucional, los cuales al haber sido ratificados son fuente 

de derecho en nuestro país, fueron: las Reglas de Beiiing para 

la Administración de Justicia de Menores; las Directrices de las 

Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia 

Juvenil (RIAD); las Reglas para la Protección de Menores 

Privados de Libertad; la Convención sobre los Derechos del 

Niño, y la Convención lnteramericana de Derechos Humanos.63 

Antes de estudiar el fondo del asunto, el Tribunal en Pleno 

consideró pertinente determinar, con antelación, los alcances 

y el sentido de la trascendente reforma al cuarto párrafo y la 

adición del quinto y sexto párrafos del artículo 18 constitu- 

cional, de fecha 12 de diciembre de 2005. 

La reforma y adiciones indicadas fueron del siguiente 

tenor: 

La Federación, los Estados y el Distrito Federal establecerán, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, un sistema 
integral de iusticia que será aplicable a quienes se atribuya 

 ver terir airlodo núm. V111/2007, de rubro: "SUPREMAC¡A CONSTITUCIONAL Y LEY 
SUPREMA DE LA UNIÓN ~NTERPRETAC~ÓN DEL ART~CULO 133 CONSTITUCIONAP. Terir 
aislado núm. IX/2007, de rubro: 'TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE INTEGRANTE 
DE LA LEY SUPREMA DE LA UNlÓN Y SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE 
LAS LEYES GENERALES, FEDERALES Y LOCALES. INTERPRETACI~N DEL ART~CULO 133 
CONSTITUCIONAP. 
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la realización de una conducta t ipif icada como delito 

por los leyes penales y tengan entre doce anos cumplidos 

y menos de dieciocho anos de edad, en el que se garanticen 

los derechos fundamentales que reconoce esta Constitución 

para todo individuo, así como aquellos derechos específi- 

cos que por su condición de personas en desarrollo les han 

sido reconocidos. Los personas menores de doce anos que 

hayan realizado uno conducta prevista como delito en lo 

ley, sólo serán sujetos a rehabilitación y asistencia social. 

Lo operación del sistema en codo orden de gobierno estará 

a cargo de instituciones, tribunales y autoridades espe- 

cializados en la procuración e impartición de iusticia paro 

adolescentes. Se podrán aplicor las medidas de oriento- 

ción, protección y tratamiento que amerite codo caso, aten- 

diendo o lo protección integral y el interés superior del 

adolescente. 

Los formas alternativas de iusticia deberán observarse 

en lo aplicación de este sistema, siempre que resulte proce- 

dente. En todos los procedimientos seguidos a los odolescen- 

tes se observará la garantía del debido proceso legal, así 

como la independencia entre las autoridades que efectúen 

la remisión y los que impongan las medidos. Éstas deberán 

ser proporcionales o la conducto realizada y tendrán como 

fin lo reintegración social y familiar del adolescente, así co- 

mo el pleno desarrollo de su persona y capacidades. El inter- 

namiento se utilizará sólo como medida extremo y por el 

tiempo más breve que procedo, y podrá aplicarse única- 

mente a los adolescentes mayores de catorce 060s de edad, 

por lo comisión de conductas antisociales calificadas como 

graves. 

De l  precepto trascrito se dedu jo  que  la re forma d e  2005 
a l  art ículo 18 d e  la  Car ta  Magna,  e n  lo relativo a la  mater ia  



68 JUSTICIA PARA MENORES. CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY DE LA MATERIA 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

de menores infractores, estuvo motivada, en esencia, por lo 

necesidad de abandonar los sistemas tutelares, hasta entonces 

vigentes en esta materia, por ser disfuncionales y haber sido 

superados en el plano internacional, lo cual obligaba a tran- 

sitar del tutelorismo al garantismo. 

La legislación en nuestro país en materia de menores infrac- 

tores, desde 1923, fecha en que se estableció en México el 

primertribunal para menores precisamente en San Luis Poto~í,'~ 

hasta la reforma al artículo 18 de la Constitución Federal de 

2005, fue siempre tutelar, caracterizada por la protección 

del Estado a los niños y adolescentes que se encontraban en 

situación de dificultad por la comisión de una "infracción", mar- 

ginalidad, abandono o peligro. 

Esta doctrina tutelar surge, paulatinamente, entre las últi- 

mas décadas del siglo XIX y principios del siglo XX, derivada 

del reconocimiento de derechos específicos a sectores vulne- 

rables de la sociedad, como es el caso de los nitios y adoles- 

centes; fue el movimiento en Estados Unidos a finales del 

siglo XIX, conocido como "Los salvadores del niño", el que 

planteó la necesidad de sustraerlos del sistema de iusticia 

penal aplicable a los adultos y aplicar esta iurisdicción espe- 

cializada no sólo a los menores de edad "infractores", sino 

también a aquellos niños que se encontraran en situaciones 

de riesgo o abandono social y enviarlos a lugares exclusivos 

en caso de estar privados de su libertad. Lo anterior originó la 

creación del primer tribunal para menores en 1899, en 

Chicago, Illinois. Este modelo tutelar se expandió por múltiples 

6' GARCIA RAMIREz, Sergio, 'Derecho Proceso1 Peno', en: GARDUNO GARMENDIA, Jorge, 
El Procedimiento Penal en Materio de Jurficia de Menores, Méxco, Porrúo, 2000, p. 3 .  
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países a través de los congresos internacionales sobre esa temó- 

tica celebrados a lo largo de la primera mitad del sigo XX. 

Sin embargo, no obstante sus propósitos manifiestos, en 

realidad ese sistema contribuyó o disminuir el goce y ejercicio 

de los derechos de los menores, en tanto que su implementa- 

ción llevó a dar el mismo tratamiento a aquellos que hubieran 

cometido uno conducta delictiva y a los que requerían de una 

actuación en su beneficio por encontrarse en situación de 

abandono  material, social o m o r a l  o en estado de pel igro.  

También tuvo como consecuencia su confinamiento por tiem- 

po  indeterminado a l  no haber contado con un procedimiento 

con las debidas formalidades y ser sancionados en función 

de sus circunstancias personales y no de la conducta come- 

tida, entre otros aspectos. 

En la segunda mitad del sigloXX, se gestó un movimiento 

mundial en favor de la protección integral del niño y del odoles- 

cente que incluía o los menores en conflicto con la ley. Entre 

los instrumentos internacionales en que se plasnió esta doc- 

trino, se encuentran la Declaración Universo1 de los Derechos 

del Niño," "S Reglas d&Beijing, las Reglos de las Naciones 

Unidos poro la Protección de los Niiios Privados de Libertad, 

las Directrices de Riad y la Resolución 45/1 15 de la Asambleo 

General de la Organización de las Naciones U l idas  de 14  
de diciembre de 1990. 

En esos instrumentos internacionales se reconoció, preci- 

samente, que o s  niños y adolescentes eran suietos y no obie- 

tos de protección del derecho y, particularmente, en el ámbito 
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penal se establecieron en su favor una serie de derechos pro- 

cesales, tales como la delineación del procedimiento a observar- 

se en caso de infracciones a los ordenamientos iurídicos; las 

características y condiciones de las medidas correctivas aplica- 

bles; las condiciones mínimos de los centros en que serían 

sometidos a tratamiento; la necesidad de establecer leyes 

especiales para esta problemática; además de otras medidas 

que fueron explícitamente recogidas en las Reglas de Beiiing, 

las Directrices de Riad y las Reglas de las Naciones Unidas 

para la Protección de los Niños Privados de Libertad, así como 

en la Convención Internacional de los Derechos del Niño, a 

las que ya se hizo alusión. 

La Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, 

fue ratificada por el Senado de la República el 19 de iunio de 

1990 y promulgada por el Ejecutivo Federal el 28 de noviem- 

bre del mismo año, con lo que a partir de ese momento pasó 

a formar parte de las fuentes formales de derecho en nuestro 

sistema jurídico. Esto llevó a nuestro país a transitar, en mate- 

ria de justicia iuvenil, del sistema tutelar0 de situación irregu- 

lar, a un modelo garantista, basado en esta nueva concepción 

del menor y del adolescente como suietos plenos de derechos. 

Así, en la exposición de motivos de la reforma al artículo 

18 constitucional de 2005, se expresó que los modelos de 

justicia administrativa aplicados hasta esa fecha, tanto en lo 

federal como en lo local, se habían convertido en instrumentos 

a través de los cuales la autoridad violentaba en forma cons- 

tante los derechos fundamentales de los niños, las niñas y 

los adolescentes. Por lo que para cambiar esa situación era 

menester adoptar esta refprma que permitiría instaurar un sis- 

tema de justicia penal para adolescentes que respetara sus 



derechos y gorontíos, pero, o lo vez, fuero capaz de responder 

o las demandas de seguridad y iusticia de lo población que 

sufría los consecuencias de este problema social; un sistema 

conforme al  cual pudiera desorrollorse lo exigencia de uno 

verdadero responsabilidad iurídica de los adolescentes, espe- 

cíficomente relacionado con lo comisión de conductos tipificodos 

como delito por los leyes penoles, o través de un procedimien- 

to de noturolera soncionodora-educativo, en el que se ohser- 

voron todos los gorontíos derivados de nuestro ordenamiento 

constitucional y se cumpliera con lo dispuesto en lo Conven- 

ción sobre los Derechos del Niño y en lo Ley para la Protección 

de los derechos de Niños, Niños y  adolescente^.^^ 

Lo iniciotivo adujo que lo ratificación de dicho Convención 

Internocionol, obligoba a odoptor todos los medidas odminis- 

trotivos, jurídicos, legislotivos y de cualquier otro índole, que 

fueron necesarios poro dar efectividod o los derechos en ello 

reconocidos, dentro de los que se encontrobon el debido 

proceso legol, en coso de infracción o lo ley penol, y los demás 

que inspiraban y gravitaban olrededor de tal convención en 

materia de menores. 

En ese mismo orden de ideas, en lo reformo se propuso 

sentar los bases, principios y lineomientos esenciales poro lo 

construcción y futuro desorrollo, o nivel legislativo, de un siste- 

ma integral de iusticia poro menores en todo el poís, que 

tuviera un piso común, que no ero sino el propio contenido 

constitucional obieto de la reformo. 
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i. Fases que comprende el sistema de justicia para adolescentes 

El Tribunal en Pleno determinó que el sistema de iusticia para 

adolescentes, que ordena establecer el artículo 18 constitucio- 

nal, comprende tanto aspectos de política social como de 

política judicial, criminal y de control de gestión, que pueden 

ser identificados como: la prevención, la procuración e impar- 

tición de justicia, el tratamiento o ejecución de la medida y 
la investigación, planificación, formulación y evaluación de las 

políticas que inciden en la materia. 

Respecto de la "prevención", establece que ésta deberá 

partir de un análisis a fondo sobre la problemática existente, 

lo que permitirá diseñar y establecer políticas, programas y 

servicios, y asignar los recursos necesarios; asimismo, se debe- 

r6n delimitar las funciones de los organismos, instituciones y 

personal encargado de realizar las actividades preventivas, 

en coordinación con organismos gubernamentales y no guber- 

namentales y la participación de la comunidad mediante una 

amplia gama de servicios y programas, 

En la fase de "procuración e impartición de justicia1' debe- 

rán contemplarse Ministerios Públicos especializadosb7 para 

menores infractores, dependientes de las procuradurías de 

justicia estatales y asegurarse de que los órganos encargados 

de juzgar a los adolescentes estén inscritos dentro del Poder 

Judicial. 

Para sentar el alcance del articulo 18 de la Norma Funda- 

mental en lo relativo a la ejecución de las medidas consistentes 

6' Veare m6r adelante qué rigniiica hoblar de funcionarios "especialiiodoi". 



en privación de libertad, el Pleno estableció que la norma 
general será que todo niño privado de libertad deberá estar 

separado de los adultos y tendrá derecho a mantener contacto 

con su familia por medio de correspondencia y visitas, salvo 

en circunstancias excepcionales. Además, puntualizó que 
aquellos adolescentes que alconraran la mayoría de edad 

durante su internamiento y en el caso de ser trasladados a 

una prisión de adultos, deberán permanecer separados del 

resto de la población recluido. 

E l  Pleno manifestó que las fases que conforman el sistema" 

son complementarias entre sí, de manera que la consecución 

de los fines perseguidos en su implementación radica, esen- 

cialmente, en incorporarlos y llevarlos a cabo de manera coordi- 

nada; por tonto, las autoridades competentes están obligadas 

a adoptar las medidas necesarias para la debida implemen- 

tación de tales responsabilidades, a efecto de cumplir, con 

eficacia cada una de las etapas que conforman el sistema 

integral de justicia poro adolescentes. 

i i. lntegrolidad del sistema 

El  Pleno de la Suprema Corte estableció que la integralidad 

del sistema debe ser multidisclipinaria, esto es, que requiere 
atención de varios disciplinas o ramas del conocimiento hu-  

mano y que el objeto del propio sistema está dirigido no sólo 

a atender la dimensión jurídico-penal o garantista de la delin- 

cuencia juvenil, sino a atender y cuidar también la dimensión 

humana (psicológica, afectivo, médica) del a d o l e ~ c e n t e ~ ~  ade- 

"" La Convención lniernoconal de los Derechos d e  N i i o  recoge esta visión ntegral del 
inenor hablo del derecha a r e c b r  o r s t e n c a  no solo luridica, sino la oiisteniio adecuodo 
I(art icuI~, 37. i n i r o  d], articulo 40, oporiodo 2, m i r o  b]. rubnciso ii l l 



JUSTICIA PARA MENORES C O N S T I T U C I O N A L I D A D  DE LA LEY DE LA MATERIA 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSi  

más de abarcar decisiones más iustas por parte de las auto- 

ridades que habrán de iuzgar al menor, la elaboración de 

informes sobre investigaciones sociales relativas al medio y 

sus condiciones de vida, así como las circunstancias en que se 

cometió el ilícito,b9 lo anterior aunado a que se cuente con 

personal debidamente capacitado que pueda responder a 

las diversas características de los menores infracto re^'^ con 

una formación mínima en materia de derecho, sociología, 

psicología, criminología y ciencias del comportamiento. 

Asimismo, el adolescente privado de su libertad no sólo 

deberá recibir asesoría iurídica durante el pr~cedimiento,~' 

sino que también tiene derecho a que sus padres o tutores 

participen en éste, y a que la medida impuesta contemple no 

sólo el aspecto educativo o formativo, sino también el cuidado 

y atención física, médica y psicológica que pueda requerir 

por condición de su edad, sexo, personalidad y en interés de 

SU sano de~arro l lo . '~  

. . . 
1 1 1 .  Irnplementación del sistema 

El  Pleno del Alto Tribunal se pronunció en el sentido de que la 

implementación del sistema integral de iusticia para ado- 

lescentes en el ámbito local, será responsabilidad de las 

autoridades estatales y del Distrito Federal, según correspon- 

da, mientras que la Federación deberá hacer lo propio en su 

ámbito de competencia; los Estados tienen la obligación 

de establecer su propio sistema y no se encuentran obligados 

bP Regios de Beijing, Regla 16. 
' O  lbid., Regla 22.2. 
" Ibid.. Reolo 15.1 
" Ibid.. ~ e i o  26 



a considerar a la ley federal como una ley tipo, ni tampoco a 

reproducir sus disposiciones, a no ser que las consideren de 

utilidad y, por tanto, las hagan suyas. Además, deberá existir 

una interacción entre los diversos niveles de gobierno estable- 

cida en las leyes que regulan la materia. 

E l  Alto Tribunal se refirió también al  alcance de uno de los 

lineamientos de operatividad del sistema integral de justicia 

para adolescentes establecido en el nuevo texto del articulo 

18 constitucional, cuando señala: L a  operación del sistema 

en cada orden de gobierno estará a cargo de instituciones, 

tribunales y autoridades especializados en la procuración e 

impartición de iusticia para adolescentes". 

Para desentrañar el sentido del término sistema especia- 

l izado, el Tribunal en Pleno revisó la mención que de él hacían 

los tratados e instrumentos internacionales en materia de jus- 

ticia de menores: las Reglas de Beiiing, la Convención Interna- 

cional de los Derechos del Niño, las Directrices de Riad, y las 

Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Meno- 

res Privados de Libertad. En estos documentos, la mayoría de 

las veces, la palabra especialización se refiere al  perfil del 

funcionario, en el sentido de que las personas que intervengan 

en el sistema de justicia de menores cuenten con una capacita- 

ción especial en la materia y, sólo en pocas ocasiones, utilizan 

la expresión en alusión a que los órganos encargados de 

aplicar el sistema, llámense autoridades, Jueces o institucio- 

nes, estén destinados, de modo exclusivo, a la atención de la 

justicia de menores. También constató que el uso de la palabra 

especializados" en la Constitución Federal hacía referencia al  

sentido competencia1 de ciertos organismos. 
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Con base en lo anterior, el Tribunal en Pleno infirió que la 

expresión vertida en el artículo 18 reformado, sobre que las 

"instituciones, tribunales y autoridades" que forman parte del 

sistema integral de iusticia para adolescentes debían estar 

"especializados" admitiría, como interpretación, que los órga- 

nos estatoles mencionados estuvieran limitados a este fin, o 

modo de exclusividad en su obieto, función y competencia 

y/o que, siendo la especialización un conocimiento específico 

de una rama de género mayor, tal especialización se tradujero 

en una exigencia para los funcionarios y operadores del sis- 

tema de justicia en cuestión, y concluyó que en este caso la 

exigencia constitucional de crear una iusticia especializada 

debia entenderse, como un requisito que debia cubrir el per- 

fil del funcionario. 

Portanto, esa especialización debia consistir en la capaci- 

tación o instrucción específica de los servidores públicos, a 

través de la cuol obtuvieran no solo el conocimiento del siste- 

ma de procuración e impartición de iusticia, sino también de 

sus fines, de sus operadores, de la importancia de sus fases 

y, destacadamente, del fenómeno de la delincuencia juvenil y 

de la situación del adolescente que delinque. 

En este orden de ideas, el Alto Tribunal consideró que tal 

perfil debía ser acreditado por media de una certificación expe- 

dida por una institución educativa con reconocimiento oficial, 

o por una práctica profesional en la materia que avaloran el 

conocimiento amplio de la misma; aunado a las acreditacio- 

nes que del perfil psicológico del funcionario o aspirante a 

funcionario permitieran colegir que se trata de alguien que 

reúne las dos características de la especialización: la instruc- 

ción y el trato humanitario. 



e )  Lo definición de los conductos típicas cometidos por 

menores infroctores y su remisión a los definiciones de 
los Códigos Penoles 

La promovente expresó que el artículo 1 o., fracción 1, de la Ley 

de Justicia para Menores del Estado de San Luis Po to~ í , '~  no 

podía remitir a otros ordenamientos paro definir las conductas 

típicas, lo cual estimaba contrario al párrafo cuarto del artículo 

18 constitucional, en relación con la garantía de exacta apli- 

cación de la ley penal prevista en el párrafo tercero del ordinal 

14  de la Constitución Federal, que prohíbe, en los juicios del 

orden criminal, imponer por simple analogía, y aun por mayo- 

ría de rozón, pena alguna que no esté decretada por una ley 

exactamente aplicable al delito de que se trata. 

Esta garantía constitucional exige que cualquier pena 

impuesta por la comisión de un delito, deba incluirse en la ley 

aplicable, la cual señalará, con precisión, la descripción del 

tipo penal y lo sanción que corresponda, con la finalidad de 

que el inculpado no sea sancionado, en virtud de semejanzas 

legales, por analogía o por mayoría de razón. 

Por su parte el artículo 18, párrafo cuarto, de la Norma 

Fundamental, establece: 

- ~- 

" ART~CULO l o  Esta Ley es de orden público e interés general; y tiene como obleto la 
creación de un rr femo integral de u r t i ca  paro menores, el cual se confirma con los órganos, 
inifancor, procedmentor, p r i n ipo r ,  derechas y garontiai previstos y dervodor de la Canr t i~  
tuiión Poitica de lar Erlador Unidos Mexcanor, lo Con~fitucián Politica del Ertodo Lbre y 
Soberano de San Luir Potosi, o presente Ley. la Ley Sobre os  Derechos de Niiiar, Ninos y Adoler~ 
centei del Estado de San Luir Potosi, ori como los tratados y convenos internarionoler de la 
meterlo; y ser6 aplicable a. 

1 Los perronor de entre doce oñor cumplidas y menor de decocho años de edod. o 
quienes re atribuyo O a realizacón de conductar tpificooor como d e t o r  en el 
Código Penal del Ertodo, o en otras ordenamientos que ori lar contemplen 
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La Federación, los Estados y el Distrito Federol estoblece- 
rón, en el ómbito de sus respectivas competencias, un 
sistemo integral de justicia que seró aplicable a quienes se 
atribuya lo realización de una conducta tipificada como 
delito por las leyes penales y tengan entre doce años cum- 
plidos y menos de dieciocho años de edad, en el que se 
garanticen los derechos fundamentales que reconoce esto 
Constitución para todo individuo, así como aquellos dere- 
chos específicos que por su condición de personas en desa- 
rrollo les han sido reconocidos. Las personos menores de 
doce años que hayan realizado una conducto previsto 
como delito en la ley, solo serón sujetos a rehabilitación y 

asistencia social. 

Al respecto, el Alto Tribunol señaló que la expresión "leyes 

penales" contenida en el artículo 18, se refería no  sólo o uno 

reserva de ordenamiento, esto es, a aquellos delitos contem- 

plados en el Código Penal, sino a una reserva de fuente, o 

sea que debería entenderse como cualesquiera leyes en que se 

prevea lo descripción de un tipo penal y su correspondiente 

sanción. Por l o  que en lo integración del sistema normativo 

de iusticia poro odolescentes derivado de esto mismo norma 

constitucional era posible ocudir o otras disposiciones legales. 

Así, en este sistema de iusticia, la remisión opera en cum- 

plimiento a lo previsto por la propia disposición constitucional 

que lo rige, es decir, el artículo 18 constitucional, en lo medido 

en que, conforme a tal precepto, sólo se podrá sujetar o los 

adolescentes a proceso cuando las conductos realizadas por 

ellos estén tipificodos como delitos en las leyes penales, lo 

que se troduce en que lo propia Constitución es la que aval0 

lo remisión aludida y en que resulte innecesario que se legislen 

delitos especiales respecto a menores. 
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f) Los derechos fundamentoles previstos en los trotados 
internacionales 

Por otra parte, la actora también manifestó que la ley impug- 

nada sólo consideraba derechos fundamentales aquellas 

previstos en la Constitución Federal y la local, y no así los con- 

templados en los tratados y convenios internacionales, porque 

aun cuando eran mencionados en su artículo l o . ,  la ley no  

especificaba cuáles eran los principios consagrados en éstos. 

E l  Alto Tribunal resolvió sobre este punto que no  le asistía 

razón a la accionante, toda vez que el ordenamiento impug- 

nado, en su artículo l o . ,  precisaba como objeto de la ley, la 

creación de un sistema integral de iusticia para menores, con- 

formado, entre otros, por los derechos y garantías previstos en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí, la Ley sobre los Derechos de las Niñas, Niños y Adoles- 
centes del Estado de San Luis Potosí, la propia ley estatal 

impugnada, así como los tratados y convenios internacionales 

en la materia y, en consonancia con esta disposición, en el 

ordinal 80., fracción 1, de la Ley de Justicia para Menores de 

dicho Estado, setiala: 

ART~CULO 80. Son derechos y garantías de los menores 
sujetos a investigación y proceso, en los términos de esta 
Lev: 

l. Todos los reconocidos en lo Constitución Federal, en los 
tratados internacionales, en la Constitución Estatal y en lo 
Ley Sobre los Derechos de Niños, Niíios y Adolescentes 
del Estado de San Luis Potosí. 
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Además, el Tribunal en Pleno expresó que de conformidad 
con el artículo 133 constitucional, forman parte del sistema 

jurídico mexicano todas aquellas disposiciones y principios jurí- 

dicos emanados de los tratados internacionales que no con- 

travinieran la Carta Fundamental; por tanto, no se requería 
que, en la expedición de las leyes, se repitieran aquéllas deri- 
vadas de los convenios internacionales suscritos por el Estado 

mexicano. 

g) El principio de legalidad 

El  principio de legalidad, que también protege a los adoles- 

centes, se enuncia con el aforismo "nullum crimen, nullo 

poena, sine lege" y consiste en que por más que una conducta 
resulte nociva para la sociedad y, por ende, revele la nece- 

sidad de ser castigada, el Estado sólo podrá tomarla como 
motivo para la aplicación de sanciones jurídico-penales, si 

advirtió o los gobernados, antes y de manera expresa, a través 

de la ley, sobre tal circunstancia. 

Ahora bien, la ley debe reunir una serie de requisitos que 
generalmente se resumen en la necesidad de que seo escrita, 

previo a la realización de los hechos que se pretende sancionar 
y estricta, esto es, que establezca claramente y sin vaguedades 

las características del hecho punible. 

Cuando se dice que la ley penal debe ser "escrita", signi- 

fica que el derecho penal es exclusivamente derecho positivo, 

lo que excluye la posibilidad de que, mediante la costumbre 
o los principios generales no escritos, se establezcan delitos y 

penas, y corresponde al Poder Legislativo, como depositario 

de la voluntad popular, la legitimación para decidir qué con- 

ductas debe perseguir el Estado. 
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E l  requisito de que lo ley debe ser clara se expresa en el 

denominado principio de toxotividod o mandato de certeza, 

lo que conlleva cierta problemática, ya que por un lado el 
legislador debe evitar conceptos excesivamente vagos, en los 
que no  es posible establecer una interpretación seguro, como 

de las enumeraciones excesivamente casuisticas, que no per- 

miten abarcar todos los matices de la realidad. Así, los concep- 
tos valorativos utilizados, en ocasiones, por la ley penal, no 

necesariamente violan el principio de legalidad, s i  su signifi- 

cado puede ser concretado por la interpretación en cada mo-  

mento histórico. 

i. E l  principio de legalidad, en relación con el de exacta opli- 
cación de la ley en materia penal 

E l  Pleno del Alto Tribunal manifestó que el principio de lega- 

lidad en materia penal, no sólo obligaba al legisladora declarar 

que un hecho era delictuoso, sino también a describir, con 
claridad y precisión, el hecho o conducta que se considera 

delictivo, lo que se conoce como tipo penal, y con el cual se 

cumple con el principio previsto en el artículo 14, párrafo 

tercero, de la Constitución General de la Repúbl i~a, '~  el cual 
consigna como garantía de la exacta aplicación de la ley en 
materia penal, la prohibición de imponer penas que no es- 

tén establecidas por una ley exactamente aplicable al  delito 

de que se trate. 

El tipo penal tiene como función individualizar las conduc- 

tas humanas penalmente  responsable^;'^ poro ello, deberó 

-- ~ 

'* En o s  u i i o i  del orden criminal quedo prohibdo mpone r  por simple onaog ia  y aún  
por moyorio de rozon, pena alguno que no esté decretada por uno ley exactamente a p i a b l e  
o d e l o  que se frota. 

' )Veose arnporo en i e u r ó n  19831200ó. f o o d o  por o Prmcra Sola. e 7  de febrera de 
2007 y o tesis de rubro. EXACTAAPL~CAC~ON DE LA LEY PENAL LA GARANTIA. CONTENIDA 
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establecer una imagen conceptual lo suficientemente abs- 

tracta como para aborcar todas las conductas con característi- 

cas esencialmente comunes que atenten contra un bien jurídico 

relevante para la sociedad. 

ii. E l  principio de legalidad y la remisión a otros ordenamientos 

El  Alto Tribunal expresó que no resultaba contrario al princi- 

pio de legalidad el que una norma se integrara acudiendo a 

otras ya que el contenido de una disposición puede ser incom- 

pleto y perfeccionarse remitiéndose al de otra, incluso, si esta 

última se encuentra en un texto legal distinto. 

En este orden de ideas, el sistema de justicia para adoles- 
centes, establecido en el artículo 18 constitucional, permite 

que en la integración del sistema normativo que de él derive, 

se pueda acudir a otras disposiciones legales, por tanto, es la 

propia Constitución la que avala la remisión al Código Penal 

estatal y hace innecesario que se legislen delitos especiales 

para menores. 

Así, tal principio no llega al extremo de impedir que, en 
determinado ordenamiento, se comprendan tipos penales 

aplicables a dos legislaciones distintas, máxime si éstas se 

encuentran encaminadas a regular las conductas que, a juicio 

del legislador, vulneran los mismos bienes iurídicos. 

Por lo anterior, a juicio del Alto Tribunal, del texto del 
artículo 18 constitucional, no se desprende la obligación 

EN E L  TERCER PÁRRAFO DEL ART~CULO 14 DE LA CONSTlTUC6N FEDERAL, TAMBIÉN 
OBLIGAAL LEGISLADOR; publicada en el Sernonario ..., op.  cit., TornoX)(III, marzo de 2006, 
p. 84, tesis l o 1 J  1012006; IUS: 175595. 



de crear tipos penales únicamente aplicables a los meno- 

res de edad. 

h) Garantía del debido proceso legal 

El Máximo Tribunal tampoco concedió la razón a la actora, 

respecto a que la ley impugnada era violatoria del ortículo 
14 c~nst i tucional , '~ al no consagrar plenamente la garantía 
del debido proceso legal, la cual permite a los justiciables 
acceder a los órganos jurisdiccionales para hacer valer sus 

derechos de manera efectiva en condiciones de igualdad pro- 

cesal, así como ofrecer pruebas en su defensa y obtener una 
resolución sobre los cuestiones debatidas. 

Asimismo, expresó que la garantía del debido proceso se 

traducía en satisfacer de manera cierta las formalidades esen- 
ciales del procedimiento jurisdiccional, en cada una de sus 

etapas: instrucción, defensa, pruebas y sentencia. Que  en este 
caso, el legislador debía emitir normas propias del sistema 

integral para menores previsto en el artículo 18 constitucional, 

con el propósito justamente de que este proceso fuera distinto 
del de los adultos, en razón de las condiciones propias de 
los menores de edad. 

Uno de los propósitos fundamentales de la implantación 
del nuevo sistema de justicia paro menores, fue el de eliminar 
los vicios del sistema tutelar anterior, los cuales fueron origina- 
dos, en gran medida, por la ausencia de esta garantía consti- 

tucional, bajo una concepción de los menores como sujetos 

-- . - 
7 d ~ ~ ~ i ~ ~ ~ ~  1 4  Nadie podrá ser prvodo de a b e i t o d  o de s u s  propedodes. p o r e i ~ o n e i  

o derechos. r n o  medonte l uc i o  seguido ante los t r b u n a e i  prevamente ei tablecdor.  e n  el 
que se i u m p o n  Iosformaldader esencaer del proredmiento y conforme a a s  Leyes expeddas 
i o n  anleror idod al hecho 
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necesitodos de protección tutelar, en virtud de la cual se les 

excluía de los derechos que gozaban todos los adultos suie- 

tos a proceso penal. 

Dentro del marco de elementos que protegen la garantía 

del debido proceso, destaca el reconocimiento del derecho 

a la defenso, el cual consiste en lo posibilidad que tiene el 

reo de contor con uno defensa gratuita y adecuada desde 

el momento en que es detenido o ocusodo por haber cometido 

un delito, hasta en tanto finaliza lo medida que le haya sido 

impuesto. Esto es, la incorporación al artículo 18 constitucio- 

nal del derecho de los menores a contor con una defenso 

gratuito, se tornó indiscutiblemente en un derecho constitu- 

cional exigible. 

El Alto Tribunal determinó que la garantía del debido pro- 

ceso en favor del adolescente infractor, se encontraba pleno- 

mente establecido en la Ley de Justicia paro Menores del 

Estodo de San Luis Potosí, ya que en sus títulos tercero y sexto, 

al referirse al proceso seguido contra menores por la comisión 

de conductas delictivas, se observaba que una vez instruido 

lo investigación y realizada la remisión al Juez Especializado, 

aquél tenía derecho a una defensa iurídica gratuita; a ser siem- 

pre trotado y considerado como inocente de no comprobarse 

lo contrario; a ser informado, en un lenguaje claro, accesible, 

sin demora, personalmente o a través de sus padres, tutores, 

de quienes ejerzan la patria potestad o custodia, o de sus 

representantes legales, sobre las razones por las cuales fue 

detenido, se le va a iuzgor o se impondrá una medida; la per- 

sono o autoridad que le atribuye la realización de la conducta 

ilícito entre otros, juicio y medida; y los derechos y garantías 

que le asisten en todo momento. También se establecía el dere- 



cho del adolescente o que sus padres, tutores, etcétera, portici- 

paran en las octuaciones y les brindaran osistencio eii general. 

Lo ley impugnada califica de interés público y de alto priori- 

dad aquellos procedimientos en que los adolescentes estuvieran 

involucrados, de ahí que en aras de salvaguardar plenomente 

su derecho a ser escuchados, su decloroción serío rendido 

únicamente ante el Ministerio Público poro Menores o ante 

lo autoridad iudicial, bolo los criterios de voluntod, prontitud, 

brevedad, eficiencia, necesidad y osistencio de su defen- 

sor. Además, en coso de que el menor presentara signos de 

ansiedad, fatigo o dano psicológico producidos por la decla- 

ración, ésta se suspenderá reonudándose a la brevedad posi- 

ble. Asimismo, respecto o lo etapa propiamente del iuicio, lo 

ley disponía que éste se desahogaría de manero formal y 

escrito, complementado supletoriamente con el Código de Pro- 

cedimientos Penales poro el Estado de Son Luis Potosí y que 

lo resolución debería estar debidamente fundada y motivada, 

así como escrito en un lenguaje accesible a l  menor, por tanto, 

en este aspecto la ley impugnado sí observaba, lo garantía 

del debido proceso y, por ello, el Alto Tribunal declaró infun- 

dados los argumentos de invalidez relativos o que ésto no 

cumplía con el principio de proporcionolidod previsto en el  

artículo 18 constitucionol, que en la parte relativa establece: 

Los formas alternativas de iusticia deberán observarse en la 

aplicación de este sistema, siempre que resulte procedente. 

En todos los procedimientos seguidos a los adolescentes 

se observará la garantía del debido proceso lego, así como 

la independencia entre las autoridades que efectúen lo 

remisión y los que impongan las medidas. Éstos deberán 

ser proporcionales a lo conducto realizada y tendrán como 
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firi lo reintegración social y familiar del adolescente, así 
como el pleno desarrollo de su persona y capacidades. 
El internamiento se utilizará solo como medida extrema y 

por el tiempo más breve que proceda, y podrá aplicarse 
únicamente a los adolescentes mayores de catorce años 
de edad, por la comisión de conductas antisociales califi- 
cadas como graves. 

i) Principio de  proporcionalidad 

En esta norma, la Constitución Federal recoge el principio 

de proporcionalidad como uno de los más importantes en 

materia de justicia para menores infractores. Éste debe cum- 

plirse desde tres perspectivas: la de la punibilidad prevista en 

la ley; la de la determinación de la sanción o pena a aplicar 

en el  caso concreto y a nivel de ejecución de la misma en 

cuanto a prever la existencia de un tratamiento individuolizado 

impuesto sólo por el tiempo que fuera necesario para lograr 

el fin deseado al  imponer esa medida. 

Al respecto, el Tribunal en Pleno consideró que la ley impug- 

nada cumplía con el principio de proporcionalidad desde las 

tres perspectivas mencionadas, en tanto señalaba las medi- 

das aplicables a los adolescentes y establecía una punibilidad 

distintas para cada caso, lo cual demostraba que en su redac- 

ción se habían tomado en consideración las características 

específicas de cada una de las conductas descritas así como 

la posible vulneración de los bienes iurídicos tutelados. 

El Alto Tribunal comprobó que la ley impugnada distinguía 

entre delitos graves y no  graves, y señalaba que únicamente 

respecto de los primeros procedía la medida de infernamiento 



definitivo que preveía diversos medidas a imponer así como 

sus límites mínimos v máximos. 

Asimismo, expresó que la referida ley tanibién cumplía 

con el criterio de proporcionalidad respecto al  Juez Especia- 

lizado, en tanto le exigía que lo individualización de las medi- 

das a imponer fuera proporcional a las circunstancias y a la 

gravedad de lu  conducta realizada, además de tomar en 

cuenta la edad, las características personales del menor, así 

como las posibilidades reales de cumplir lo sanción. 

Respecto a la instauración del sistema de justicia, la ley 

impugnada preveía la obligación de diseñar e implementar 

un "Programo Individualizado de Ejecución", a cargo de la 

Dirección de Eiecución de Medidas para Menores, adscrita 

a la Secretario General de Gobierno del Estado, el cual de- 

bería suietarse a los fines y funciones de la o las medidas 

impuestas por el Juez Especializado; tener en cuenta las carac- 

terísticas particulares del menor; contener una descripción 

claro y detallada de los objetivos particulares del programa; 

señalar claramente la forma y condiciones en que deberá ser 

cumplido; indicar s i  la aplicación de la medida estará a car- 

go de los centros de internamiento, de reeducación, o bien a 

cargo de olguno institución público o privada o, en su caso, 

de ambas. 

Por último, el programa individualizado de ejecución de- 

berá orientarse hacia la educación paro la paz, la resolución 

pacífica de conflictos y el aprendizaje significativo de los dere- 

chos humanos, como criterios paro la convivencia armónica. 

Además, para determinar sus contenidos y alcances, el Pro- 

gramo lndividuolizado deberá ser discutido con la persona 
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sujeta a lo medida, quien tendrá la oportunidad de ser escu- 

chado y de participar en la fiiación de las condiciones y forma 

de eiecución. 

Por último, el AltoTribunal manifestó que la ley impugnada 

también satisfacía el aspecto de la proporcionalidad en la eje- 

cución de la medida impuesta, yo que también contenía las 

normas que permitían al menor occeder, a ciertos beneficios 

en esta etapa, a partir de que fuero innecesario que la sanción 

se prolongara en el tiempo; es decir, el principio de proporcio- 

nalidad implicaba el de lo necesidad de la medida, lo que se 

configuraba no sólo desde que la misma era impuesta, sino 

o lo largo de su eiecución. 

A juicio del Alto Tribunal y en cuanto a lo etapa de ejecu- 

ción de la medida impuesta por el Juez Especializado, la ley 

también satisfacía el requisito de proporcionalidad con base 

en los siguientes elementos: 

- Todas las medidas establecidas en la ley estaban limi- 

tadas en cuonto al tiempo de su duración sin excluir 

la posibilidad de reducirlo ni de adecuar10 en benefi- 

cio del suieto (artículo 73). 

- Respecto a la medida de limitación o prohibición de 

residencia, lo Dirección de Ejecución de Medidas paro 

Menores debía informar al Juez Especializado sobre 

las alternativos de residencia para el menor con prefe- 

rencia a las opciones familiares, e informarle por lo 

menos cada tres meses sobre el cumplimiento y eva- 

luación de lo medido (artículo 87) .  



En cuanto al internamiento en tiempo libre, el Juez Espe- 
cializado tendrá en cuento las obligaciones laborales 

o educativas del menor, para determinar los periodos 

de internamiento (artículo 114). 

- La etapa de aplicación y ejecución de las medidas 
comprende todas las acciones destinadas a asegurar 

su cumplimiento y lograr el fin que se persigue, así 
como todo lo relativo al  trámite y resolución de los 

incidentes que se presenten durante esta fase (artículo 
122) .  De este precepto, se desprende, a contrario 

sensu, que la etapa de eiecución y aplicación de las 

medidas no puede durar más del tiempo necesario 

para lograr el fin que con los mismas se persigue. 

- E l  Juez de Eiecución es la autoridad judicial respon- 

sable del control y supervisión de la legalidad de la 

aplicación y ejecución de las medidas, así como de 
vigilar y garantizar el cumplimiento de los objetivos 

fijados por la ley. En ningún caso, autoridades admi- 

nistrativas o diferentes a las del Poder Judicial del 

Estado, podrán decretar la modificación, sustitución 
o el cumplimiento anticipado de la medida impuesta 

(artículo 123). 

De lo anterior se desprende que el citado Juez procurará, 

a lo largo de la ejecución, que la medida impuesto se ape- 
gue a l  principio de necesidad, es decir, que la pena no afecte 
desmedidamente la libertad personal del menor, cuando el 

fin de la misma quede insubsistente. 

En resumen, el Pleno de la Suprema Corte concluyó que 
la ley impugnada satisfacía el requisito de proporcionalidad 
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en la ejecución, pues no  sólo preveía facultades para el Juez 

de revisar y darle seguimiento, sino que también establecía 

como derecho del menor solicitar la posible adecuación de 

la medida; incluso, establecía un procedimiento con audiencia 

de las portes para ello. Además contenía uno serie de pre- 

ceptos tendientes a un fin común: q u e  los medidas impuestas 

por el juzgador puedan ser variadas en su duración, siempre 

que su necesidad quede insubsistente. 

i) Supletoriedad de otros ordenarnientos 

De igual modo, declaró infundados los conceptos de invalidez 

orgumentados por la parte octora, relativos a la inconstitucio- 

nalidad de la ley por establecer la supletoriedad en los Códi-  

gos Penal y de Procedimientos Penales del Estado. Lo anterior 

porque a juicio del Alto Tribunal, del mandato constitucional 

contenido en los párrafos cuarto, quinto y sexto del artículo 

18 constitucional, no se deriva prohibición alguna para aplicar, 

de manera supletoria, los códigos penales y de procedimien- 

tos estatales en materia de justicia para adolescentes, siempre 

y cuando se haya creado una legislación adietiva específica 

dedicada a regular los procedimientos seguidos contra ado-  

lescentes por la realización de conductos delictuosas y baio 

la condición de que la supletoriedod se circunscribo o regular 

aspectos adjetivos que no necesariamente deben ser modali-  

zados para adecuarlos a los menores de edad. 

La supletoriedad controvertida se encontraba refleiada 

en el ortículo 40. de la ley impugnada, del tenor siguiente: 

Esta Ley debe aplicarse e interpretarse atendiendo a que 
el procedimiento favorezca los intereses del menor. 



Sólo en lo no previsto por esta Ley, podrá oplicorse suple- 
toriamente el Código Penal del Estado de San Luis Potosi, 

y el Código de Procedimientos Penales paro el Estado de 

Son Luis Potosi, siempre que no se opongan a los principios 

rectores y ordenamientos referidos, protegiendo la integri- 

dad de las derechos y garantías de los menores. 

A juicio del Alto Tribunal, en la normo transcrita no se 

contraviene la reforma al  artículo 18 constitucional, toda vez 

que indica claramente que lo supletoriedod de los códigos 

penales, sustantivo y adjetivo del Estado de San Luis Potosí, 

sólo aplicaría en aquello no previsto por la Ley de Justicia 

para Menores de dicha entidad federativa. En el caso del 

Código Penal, baio la condición de que no existiera oposición 

a los principios rectores del nuevo sistema de iusticia integral 

para adolescentes y se protegiera la integridad de sus dere- 

chos y garantías y, en el caso de procedimientos ademós del 

requisito anterior, la supletoriedad estaba debidamente aco- 

tada por la garantía de debido proceso contenida en la propia 

Ley de Justicia para Menores. 

k )  Declaración de validez de  la  normo impugnada 

Con base en los argumentos anteriores, el Tribunal en Pleno, 

por unanimidad de diez votos, declaró parcialmente proce- 

dente pero infundada la acción de inconstitucionalidad y 

reconoció la validez de la Ley de Justicia para Menores del 

Estado de San Luis Potosí. 

Cabe precisar que con independencia de la unanimidad 

sobre la validez de la ley impugnada, los señores Ministros 

Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco Gonzólez 

Salas, Góngora Pimentel y Silva Meza, reservaron su derecho 
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para formular, en su caso, los votos que correspondan en virtud 

de estar en desacuerdo con diversas consideraciones vertidas 

en la resolución. 

6. VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO 
GENARO DAVID GÓNGORA PIMENTEL" 

El Ministro Genaro David Góngora Pimentel, formuló voto 

particular en el cual manifestó que en términos generales com- 

partía la resolución dictada por el Pleno de la Suprema Corte, 

pero a su juicio había dos cuestiones trascendentales que no  

fueron incorporadas en la sentencia: 

a)  La vinculatoriedad de las opiniones consultivas emitidas 
por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos 

En la sentencia de la mayoría, los Ministros consideraron que 

las opiniones consultivas de la Corte lnteramericana de Dere- 

chos Humanos sólo podían resultar orientadoras para inter- 

pretar la reforma del artículo 1 8  constitucional de 1 2  de 

diciembre de 2005, por tanto, no  eran formalmente vincu- 

lantes, bajo el argumento que ese mismo organismo había 

definido a su función consultiva como "un servicio que la Corte 

está en capacidad de prestar0 todos los integrantes del sistema 

interamericono con el propósito de coadyuvar a l  cumplimien- 

to de sus compromisos internacionales referentes a derechos 

humanos1'. 

En cambio para el Ministro disidente las opiniones vertidas 

Dor la Corte Interamericano de Derechos Humanos sobre la 

-- 
"Semanario , op. cit., Tomo Wll, moyo de 2008, p. 487; U S  20979 
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Convención lnteramericana o sobre los instrumentos interna- 

cionales en materia de derechos humanos7~en ían  un alcance 

más que orientador y resultaban obligatorias para nuestro país. 

Para demostrar lo anterior, el Ministro argumentó que s i  

dentro del sistema jurídico nacional la interpretación que hace 

lo Suprema Corte de Justicia de una disposición normativa 

se vuelve parte de su contenido, al obligar a los tribunales que 

posteriormente lo apliquen a ajustarse al sentido y alconce 

fijados por ella, en el ámbito internacional por tanto la inter- 

pretación realizada por la Corte Interameri~ana, '~ también 

se volvía obligatoria, no en términos de coerción o ejecutabili- 

dad, sino como el deber de los Estados miembros de observar 

los criterios emitidos r>or ella. 

E l  Ministro autor del voto no compartió la deducción de 

los integrantes de la mayoría sobre que las opiniones consul- 

tivas no tenían "efectos vinculantes' sino Únicamente efectos 

jurídicos", lo que significaba que la interpretación era mera- 

mente orientadora, porque la expresión utilizada por e tribu- 

nal internacional acerca de que sus opiniones tenían efectos 

jurídicos no concedía a los Estados parte el libre arbitrio de 

seguir o no  los lineamientos fi jados, sino que éstos teníon 

el d e b e r a s u m i d o  al aceptar la competencia de la Corte- 

de res~e ta r las .~ "  

~ ~ 

' L a  prupia Corte Intcrornrr i io i io  i e r i i l u  cn lo  Opr ion < o n i u l i ~ o  1182 qiie tiene c o i i i p r ~  
l e n ~ n  poro nterpretor otro5 n i t r u n e n i o s  n i e r n a r o i n e r  r eoco i i ado i  can l k > i  derechos huni r i  

,,OS aunque no for!:ieri porte d e  slsiomo n t e r a r n e r a n u  
' L o  declororon puede ser h e ~ t i o  n r o n d c o n a i n e r i r e ,  3 boio < o n d c o i i  de r e < p i o r d o r l ,  

por ,,n p o z o  determnodo o para cosos e s p e c l r o i  Uehoro ser presentad« o s e i r e l a r o  
4ei i~rnl de o o r g o n z o c o i i  ai ien  t r a n i n i i r a  c o p r 5  "e o m i m o  o 10s olror Esiodos i n e r i i i i m i  

de lo n r g a i i z a c b n  9 O r r c rc fa r io  de lo Corte' 
" !!oiual se lorialere ' O ! ,  o ioitrrido por o cene I i i l r ror i ierrnno en .ai .3pr.oi iea Cons i i l~  

1i'rai 0 C 3 1 8 3 .  porroio 32. y O C l i r 1 9 7 .  2 3 ,  i i 'cido\ iirjr el l i i i i a i r o  )ore Romon  
C"ii," [liar 
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Señaló también que había que distinguir entre: 

La obligatoriedad pora el Estado condenado por una 

sentencio que resuelve un coso contencioso, que con- 

lleva una ejecución, y 

La obligatoriedad de los precedentes -sentados tonto 

en opiniones consultivas como en casos contencio- 

sos- pora los demás Estados que no fueron portes en 

el litigio. 

E l  Ministro expresó que el interés de la Corte Interameri- 

cona en sostener lo división tajante entre estos dos funciones: 

la consultivo y el conocimiento de casos contenciosos, ero para 

que lo primero no fuero utilizada como una formo de evi- 

tor que conociera de los casos particulares de violación 

de derechos, que supone la segunda, lo que iría en perjui- 

cio de los víctimas, pues no se fincarían las re~~onsabil idodes 

al Estado, ni se impondrían los medios de repar~ción.~ '  

E l  Ministro rechazó también lo posición sustentada por 

lo mayoría en lo discusión de este asunto, y no plasmada en el 

engrose, acerca de que lo opinión de lo Corte Interamericano, 

sentado en casos contenciosos, únicamente obligaba al Estado - 

que hubiera sido porte en el litigio, pues desde su punto de 

vista las interpretaciones sobre el olcance de los derechos hu- 

manos constituíon uno doctrina obligatoria paro todos los 

Estados, por un principio de ius cogens, aunque no hubieren 

estado involucrados en los litigios, además su falta de obser- 

vancia podío generar responsabilidad internacionol. 

Opinión Conrut iva 0C-5/85,  p6rrofo 22 
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Por ende, el Ministro disidente manifestó que tanto los 

opiniones consultivos como las interpretaciones realizodas por 

la Coite Interamericano en los cosos contenciosos vinculaban 

formalmente o México, el cual por otra parte hasta esa fecho 

nohabía sido condenado por una resolución de ese tribunal 

i n t e r n o ~ i o n o l . ~ ~  

Si bien la propia Corte lnteromericono ha mencionado 

que su función consultivo tiene por finalidad c:oodyuvar a l  

cumplimiento de las obligaciones internacionales de los Esto- 

dos americanos, esto o juicio del Ministro sirve paro contar 

con uno interpretación autorizado que impediría al Estado 

parte aplicar uno ley o cometer occiones contrarios a los prin- 

cipios sentados, y de esta manera prevenir lo existencio de 

un caso contencioso, que de resultar fundado, acarrearía lo 

condeno y los sanciones correspondientes. 

b) Especialización de las autoridades e instituciones encar- 
gadas d e  la procuración e irnpartición de iusticia 

El señor Ministro manifestó no compartir lo interpretación mayo- 

ritorio sobre que lo especialización requerido por el sistema 

integral de iusticia paro adolescentes o que se refiere lo refor- 

ma del artículo 18 de lo Constitución Federal debía entender- 

se como uno cuolidod inherente y exigible o los funcionarios 

" Como eempos  de o anteror  e Minstro i t o  o a c c o n  ncon i t tu t iona l ,  voto 231 3~ 
95. Exp. 0 4 2 1 8 ~ 9 0 ,  No 2313.95, de 9 de mayo de 1995 de lo Corte Suprema de J u i t c a  
de Costo R c o .  en O que esfa decoró  a oblgoforedr id de lo coriultiua de a Corte 
lnteromericana en terminos d e  articulo 68 de a convencon,  en los osuntos que ei propio 
p o i i  hubiero i o c t o d o  esa opinión, y o rerolucón del <oso 7 G 342 XXV Recurso de 
Hecho G i rod , .  H o r a c o  Davd  y otro 5: recurro de casocóm c a u s a  No 32/93. de 7 de obril 
de 1995 por la Corte Suprema de Argentna,  en  la  que esta o í r m a  que a e a  le correspondio 
apl,car en a medido de su l u r t ~ d c c o n  los tratodos n i e r n n i o n a e i  a que e pais estuvere 
vncuodo  yo que o rantror io podrio mpl icar reipor i iabi ldad de o nacioli frente a la c o n i u ~  

ii8d"d nternociona1 
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que lo componen, pues, a su parecer, el mandato de la refor- 

ma constitucional hacía alusión a la existencia de órganos 

especializados en materia de justicia para adolescentes, ya 

que no era suficiente con que el Juez tuviera un perfil adecua- 

do para tratar a los adolescentes que cometieran algún delito, 

aun cuando hubieren recibido una instrucción y capacitación 

especial para ello, sino que además debería existir una delimi- 

tación jurisdiccional. 

Al respecto, señaló que la iniciativa de la citada reforma 

constitucional mencionaba la existencia de una iurisdicción 

distinta a la de los adultos,B3 por lo que consickró que no 

bastaba tomar en cuenta únicamente a las Reglas de Beiiing, 

que se refieren a la preparación de la policía especializada 

en menores, sino que debía verse a la luz de los principios que 

inspiran nuestra Constitución, lo Convención de Derechos de 

los Niños y las Directrices de RIAD, las cuales manifiestan su 

pretensión de diferenciar el trato entre los niños y los adultos, 

lo cual incluiría también a las iurisdicciones. 

Por su parte, la Corte lnteramericana de Derechos Huma- 

nos en la Opinión Consultiva 17/02 sostuvo que no bas- 

taba con que existieran tribunales especiales en justicia para 

niños, sino que era necesario que éstos contaran con los ele- 

mentos indispensables para salvaguardar el interés superior 

83 En la inciotiva re  dijo: "Creación de una iurirdiccidn penal erpecial para adoercenter, 
diferente de aquello prevista poro lar adultos, que de conformidad con lo ertoblecido por el 
artlculo 40. constitucional y o Convencidn de los Derechos del Niño, encuentre su fundamento 
en la cancepcidn de los menores de edad como sujetos plenos de derechos y, por tonto, de 
ie,i:-soo nai:e,. , 5 .  .s-tcoc o- e-  u * e ~ e s  ~ C O  c r  <cn:ecer  es : wovo o'errni "o-> 
r n ~ i u i i ~ ~  5 -ano < ~ ~ U ~ F F ' < O - C I P -  neioi  i u ~ . e  i o : r  cres .m r .no iviu,oi 0 3 %  o aos 
oe e i i e ~ l c c  2- 50: u . r ~ i .  c. iaoroonuiiu; e i  .:in? nrt r I . c  a nuc OI JS >, rncnorrí 

~ ~0~~ . 
concebidos como obieta de tuteo o protección, y definidos negativa y regregotivomente romo 
inc~oocee". 



del ni ti^.^^ Lo cual significaba que debía haber una compe- 

tencia especializada en menores, que no conociera de asuntos 

de los mayores de edad, por tanto, lo iurisdicción de referen- 

cia debía tener tonto competencia específica como prepa- 

ración especial de los iuzgodores. 

Por tanto, a juicio del Ministro disidente, la conclusión a 

que arribó lo mayorío consistente en que la obligación de espe- 

cialización, era únicamente una cualidad inherente y exigible 

o los funcionarios que pertenecieran al sistema integral de ius- 

ticio paro odolescentes, era limitativo del mandato de lo Consti- 

tución Federal. 

7. CONCLUSIONES 

En la reforma al  artículo 18 de lo Constitución Federal, ocu- 

rrida en diciembre de 2005, se instauró un modelo de impartición 

de iusticia pora adolescentes que, basado en nuevos princi- 

pios y lineomientos, estableció un procedimiento de naturaleza 

soncionodora educativa o cargo de órganos especializados. 

En materia penal, el sistema anterior a dicha reforma con- 

cebía a los menores como sujetos necesitodos de una pro- 

tección tutelar, por lo que se les excluía del marco [urídico de 

protección de los derechos de que gozaban los adultos a los 

que se les imputaba un delito. 

~- - 

" 78 La eiicor y oporfuna prateic,Ón de las ~ i t e re re r  del " 6 0  y la foml io  debe brndarre 
con lo n t e n e n c 6 n  de inrltvcioner debidomente calificadas para ello, que dispongan de p e r ~  
sonal odecuoda, iniiaiaianei ruiicenter. medios tdóneoi y expeiieniio proboda en este 
género de toreos En fin, no bosta con que r e  lrate de oiyonirmor lurirdccionoler o admi- 
nisiralivor; es preciso que Aslos cuenten con todos los elementos neceraroi pora ralvayuardoi 
e l  nterAr d e  niii~ 1 ..] 
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Los nuevos principios a favor de los adolescentes son: el 

de interés superior del adolescente; el de respeto a los dere- 

chos fundamentales de toda persona sujeta a proceso penal; 

el de reintegración social y familiar del adolescente; el de 

intervención mínima del derecho penal; el de especializa- 

ción; el de igualdad y no discriminación, y el de presunción 

de inocencia. 

Al igual que la Comisión Nacional de los Derechos Huma- 

nos, los organismos oficiales de protección de derechos hu- 

manos de las entidades federativas, pueden promover acciones 

de inconstitucionalidad en contra de leyes expedidas por los 

Legislaturas Locales, como es la Ley de Justicia para Meno- 

res del Estados de San Luis Potosí. 

De la acción de inconstitucionalidad promovida por este 

organismo contra dicha ley, materia de este folleto, el Tribu- 

nal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

analizar el artículo 18 constitucional, determinó que éste con- 

templa un sistema garantista, conformado por la preven- 

ción, la procuración e impartición de justicia, el tratamiento 

o ejecución de la medida y la investigación, planificación, 

formulación y evaluación de las políticas que incidan en la 

materia. 

Que en la procuración e impartición de justicia, se debe- 

rán establecer Ministerios Públicos especializados paro menores 

infractores, que podrán depender de las diversas procuradu- 

rías de justicia de cada Estado y que los órganos encargados 

de iuzgarlos deberán quedar inscritos dentro del Poder Judi- 

cial, además de que los menores que sean privados de su 

libertad deberán estar separados de los adultos infractores. 



Derivado del onólisis de fondo, el Alto Tribunal resolvió 

que respecto a la Ley de Justicia para Menores del Estado de 

San Luis Potosi: 

Es constitucional que remita a otros ordenamientos 

respecto o la definición de las conductas tipicos san- 

cionadas penalmente, ya que la misma Norma Supre- 

mo avala dicha remisión. 

Es constitucional que haga alusión, a l  establecer el 

sistema de iusticia paro adolescentes, de los tratados 

y convenios internacionales en la materia celebra- 

dos por el presidente de la República y aprobados 

por el Senado, ya que de conformidad con el orticulo 

133 de la Constitución forman parte de la Ley Supre- 

ma de toda la Unión. 

- Cumple con la garantía de debido proceso en materia 

de iusticia de menores y con el principio de proporcio- 

nalidad, a l  señalar punibilidades distintas para cado 

conducta tipificado como delito. 
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